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Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para h capital de
provincia desde que se publica oficialinen
te .en ;ellas y ..deSde cuatro ellas despues pa-
ra los demäs pueblos de la . misma pro-
vincia. (Ley ,de 3 de Noviembre de
Ao7 )

SUSCRIC1ON PARTICULAR.

Uirmes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. .
'Tres idem. . 	 . 	 . 	 33 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 66.
Un año.. 	 . 	 132

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se liando remitir al Gefe Político res-
pectivo, Por cuyo . conducto . se pp,sar‘är
á los editores de los Mencionades. periódi-
cos. (Reales órdenei 'de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.).

GOBIERNO DE 1) ,1 PROVINC,I,4\ .0

Prdeside.legia del V..onseio
de Ministros.

SAL la Reina nuestra Se-
iioraY(2. D. G.) y su augus-

:
ta Realfamilta continuan sin
novedad en Sil impottante

Minieterie de la Gobernacion,

REG4MENTO.

PARA'1,A EJECUeION DE LA . LEY. RELATIVA
•

AL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE

LAS PROVINCIAS.

(Continuacio o.)

CANTULQ

Atribuciones de los Guternadores.

Art. 45. Sila resolucion de la
Aud iencia fuere en el . sentido, de no
ser n ecessria la autoriza :don, elevará
el Juez dentro de. los seis dias si-
guientes a le'devolucion de los au-
tos , copia testtimoniada de los mis-
mos, con la exposicion de motivos
correspondiente„ al PresiJente del
Cuuseio de Estado, poniéndolo en co-
noci miento del Ministro de Gracia y
Justici a 4.1 los efectos 'oportunos, y
dando aviso de ello al Gobernador. el
Cua l, por su parte, elevará en la mis-
ma. fortna,Y (tenue de tercero dia el

itxpoilientd oiiginal, dando aviso al
Miniiterio de dependa el emplea-
do 6 corporacion contra el cual so
hubiere procedido.

Art. 46. El Consejo de Estado
consulurh lo que estime eta el preci-
so termino de 31 . dias iertilitIendo la
consulta original á la Presidencia 'del
Consejo de Ministros, y elijas litera-.
les de la . misma al Ministerio de que
dependa .et . acusado y al do Gracia y
Justicia.
- Art. 47. Si los Ministerios de que

!fobia el articulo anterior estuviesen
conformes con la resolucion consul-
tada, lo manifestarán al Presidente
del Consejo de Ministres. En caso de
que nQ hubiese conformidad de- par-
te de dichos Ministerios ó de cual-
quiera de ellos, se propondrá la re-
solucion al Consejo de Ministros.

Art. 48. Laresoluciori se'comu-
nicará en la forma estab!ecida por el
art. 37 de este reglamento. en los 21
dias siguientes al de la fecha de la
consulta del Consejo de Estado. De
esta resolucion se dará traslado per
les Ministerios respectivos,a1 Gober-
nador y al Juez co les_ocho días pos-
teriores á : aquel en que se hubiese
comunicado.

Art. 49: Todos los términos se-

ñalados en los artículos que proceden
desde el 30 inclusive, .son fatales im-
prorogahles.

Art 30. Las resoluciones del go-
bierno negando la autorizacion y de-
dal ando ser innecesaria > .si-n publica-
rán motivadas en la «Gaceta.»

Art. öl. Para los efectos del nú-
mero S.°, articulo 40 de la ley, en
cuanto declara que no es necesaria la
autorizacion právta para perseguir los
delitos q.ue se cometan en cualquier
operacion electoral, se entenderán
por «operaciones electorales» la für-

rnacion, rectificacion y pubticacion de
las listas de electores, la presidencia
de las mesas electorales y todos aque-
llos actos en que, con arreglo á las le-
yes que rijan para las eleCciones
Diputados á Cortes, Diputados 'pro-.
Vii£1'äe's y • Ayuntamientos, deban
intervenir los funcionarios públicos -
por razon de su oficio;

Art. 52. Corresponde al Iley>:en
uso dc las prerogativas constitucio-
nales, decidir las competencias de
jurisdiccion y atribuciones que ocur-
ran entre las Auturilades adminis-
trativas y los Tribunales ordinarios y
especiales.

Art. 53. En las cuestiones
atribucion- y de jurisdiccion que
originen entre estas Autoridades, so-
lo los Gobernadores de provincia po-
drán promover contienda de coMpe-
teticia•. : Unicamente la suscitarán para
reclamar los negocios cuyo conoci-
miento corresponda, en virtud de dis-
posicion expresa, á los mismos Go-
bernadores, á las Autoridades que de
ellas .dependan en sus respedtiv'as
pi(vinciaóá la admitristi aciori'pú-
blica -en general. Las partes intere-
sadas podrán deducir ante la Auto-
ridad administrativa las declinatorias
que creyeren convenientes.

Art. 54 	 Los Gobernadores no
Odian suscitar contienda de compe-
tencia: 	 •

En los 'juicios criminales; á
no ser que el castigo del delito ó fal-
ta haya sido reservado por la ley 11
los funcionarios de la Administracion
ó cuando en 'virtud de la misma ley,
deba decidirse p ,r la Autoridad ad-
ministrativa alguna cuestion právia
de la cual dependa el fallo que los
Tribunales ordinarios o especiales
hayan de pronunciar.

2.° En los pleitos . do' comercio

durante la primera instancia y en los
juicios que se sigan ante tos
como Jueces de paz. 	 . .

3 •0 'En los pleitos fenecidos por
sentencia pasada en autoridad de cd-
sa juzgada.

4. 0" Por no haber precedido la

.. 	.autorizacion correspondiente ppra. 	 . 	 ,•
persegutr en jur'eto á 	 empleados
en concepto de -tales:

5. • Por falta de la que deben
conceder los mismos GoliirnedOres,
cuando so trate .cie pleitos en que Ii -
tignen los pueblos 6 establecimientos
públicos.

Sin embargo, en los dos casos pre-.
cedentes quedará expedito ä los inte-
resachis el recurso de nulidad á que
puedA dar margen la orniston de di-
chas 'formalidades.

Art. 55. Asi . los Jueces y Ti ibtis
nales, oido , el "'Ministerio fiscal.
eXcitacion 'Je este, corno loS Gober-
nadores, oidos los ConSejOs.PrOVinCia.2.. 	 •

les , se declararan'incompuuntes.(pe no intervenga reclarnacion de EU:7.

toridad extraña, siempre que se so -,
meta á su decisión algun negocio en-,
y o Ac to:). o5c i6m. i e nitrói 	:se pertenezcat% ri o  

fiscal,
 a.s

en la jurisdiccion ordinaria como en
las especiales, y en to ' os los grados
de cada una de ellas, interpondrá de
oficio declinatorio ante cl Juez ó Tri-
bunal respectivo, siempmque estime
que el conocimiento del negocio liti-
gioso pertenece á la Adminiätracion.
Cuando el Juez Ó Tribunal no decre-
tase la inhibicion en virtud de la de-
clinatoria, el Ministerio fiscal 10 ad-

vertirá así al Gobernador, pasándole.
sucinta relacion de— las actuacrooes y
copia literal del pe,limiento de decii-
natória.

'Art. 57. El Gobernador que çom-

preuIese pertenecerle el conoei-

de

S9
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del empleado, eegun lo aconsejen la
'naturaleza de la . falta cometida y el
'bien del serVicie. 	 -

Art. 75. Los delegados tempo-
rales que envien los Gobernalorea
los pueblos co virtud de lo dispuesto
.en el núm. 8.° del art. 11 . de la ley,
percibirán del Tesoro la gratificacion
que anticipadamente determine el
Gobierno por regla generd respecto
de eada proviecia y habi a conside-
rac:on ã lageircunstancias de la mis-

•

ma; pero no tendrán derecho á esta
gratifieacion los Diputados 6 Conse-
jeros provinciales cuando pasen en el
mismo concepto de delegados tempo-
rales al pusto de su vecindad 6 de la
reeide,osia de su familia. Siempre que
lo GObernadores envien un delegado
temporal á cualquier punto de la pro-
vincia, lo manifestaran al Gobierno,

-1:a'el'srYtinienild1os motivos de esta reso-
luciou.

Ari 76. Los Gobernadores,. bajo
su respensabilidad, .p,odrkin delegar
-en los Secretarios la facultad de acor-
dar lo que convenga , para la instruc-
cion de los expedientes en cualyeie-
ra (lelos ramos de Gobernacidn. Po-i
drán tambien autoriiarles para fir-
mar las cirdeneesti oficios que dirijan
en virtud de dicha delegacion, y los
simples traslados, siempre que unos
y otros se. , Comuniquen á oficinas,
fun(;ionarios y corporaciones depon -
dientes de los Gobiernosode provin-
cia.

Art. 77, Los Gobernadores, te-
niendo ' presentes las , Circunstancias
de las provincias respectivas, forma-
ran ue reglamento en que se esta-
blezca lo conveniente el &den inte-;
rior de las Secretarias, al más rapi-
do y acerta jo despacho de los nogo-
cioe, y al .eortes recibimiento del pú-
blieo en las mismas.

CiPiTULO.

Recursos contra las providencias de.
los Gobernadores, y responsabilidad

de estos.

Ar't' 78. Loa Gobernadores ele-
varän•al Gobierno sin demora, con
informe razonado y acompañando
cuantos 7datos convengan, las exposi-
ciones que se remitan por 'Au con-
ducto al Ministerio respective, pi-
diendo. la modifican,6 la revoca-
cion de alguno dolos batidos 6 pro-
v idencias de las mismas Autoridades;
pero no darán curso ä las quejai'lgoe
versen sobre la imPosicion de las
multas discrecionales de que habl6
el art. 27 de este reglamento hasta
que se hallan satisfecho dichas mul-
tas.

El Gobierno no tomara en cansí-
deracion estas quejas, cuando se le
presenten 6 envien di rectamente, si'
no se acompaña a-les mismas 'fa par-
te del yape' de multas que se éritre-
ga ä los que las hacen efeCtiVaS.

Art.. 7.9. - Ciando el TribunalSii-
prerno de Justiciae pidiere autoriza-
cien pera procesar á un Gobernador
de provincia, acompañará copie l eér-

O 	 tificada de los autos en la parte refe
rente 4 los cargoe que conira_d,ea

úi

Art. 80. Cuanto se imputare á
un Gobernador de provincia algun
delito de los que pueden perseguirse
sin necesidad de previa auterizacion
procederá libremeate el Tribunal Su-
prem' de Justicia á lo que haya lu-
gar; pero dirá cuenta al Ministerio

; de la Gobernacion .manifestando el
hecho 4 indicándote los fundamentos
en que se apoye para considerarle
comprendido en las excepciones que
establece el art. 18 de la ley.

Art. 81.. El Ministro de la Go-
bernacion, despues de pedir al inte-
resado las aclaraciones qne juzgue
necesarias, y oido el Consejo de Es-
tado, manifestará al Supremo Tribu-

•nal de Justicia, deutro dek. termino
de un mes, quo queda enterado, si

, juzga acertada la calificacion hecha
.per este.. 	 •

Arts:82. C uando,,eleiblioist ro de
la Gehernacion no juzgue - acertada lä
calificacion hecha, por el-:Tribunal
Supremo de Justicia, dará cuenta 'al
Consejo de Ministros para que eate
proponga á S. M. la declaracion con-

soveniente respeto--de si es'arilo
seria la a utoricaciou prévia para per-
seguir el delito que se imputaree al
Gobernader ".' .	 •

Art. 83. Las resoluciones acor-
dadas en Consejo de Ministros ä pro-
puesta del Ministro de • la Goberna-
cion en los e xpedientes dei• autoriza-
cion para procesar á los Gobernado-
res por sus actos como funcionarioa
públicos, se co municará() ene forma
de Real decrete refrendadoeper el
Presidente del 'nsismo Consejo.

•
CAPITULO IV.

De los Secretarios.

Art. 84. Los Secretarios de tos
GAiernos de provincia serán los su-.
peciores . inmediatos.. dei los (Adates
dei Cuerpo de la Administracion
y de les demás empleados destinados
al servicio de . las Secretarias.

Art, 85. Los Secretarios cuida- .
rán bajo 3U reap ensabilidad de la
exacta observancia de las i nstruccio-
nes do los Gobe rnadbres .y de los Re-
glamentos interiores de las Secreta- -
rías, y propondrán á sus jefes cuanto
consideren conveuiento ,psra la más
pronta y acerada ejeCuelon del ser-
vicio.

Art. 86'. Cuando en los casos de
urgencia p revistos ea ,elyárrafe see
gundo del art. 9.° de la ley,: Se en-
ca .riu >e-el 'Sccretario accidentalinenta
del Gobierno de la previncia„ dará
parte sin demora al Ministerio de la
Gebernacion y ejercerá • desde luego
to las lis fu nao els que carrespand.in

Geberno• .aer: pero n) para presi-,
adir la Diputacion ni el Conseja pro-
vincial, 	 .1

Art. 87. Cuando por hallarse el
Gobernador er *Nioto 1.1e la ()revivía.
distinie .de la Capital, deapactied fir-
me él 'So. cretano lo que sea desangra
trarnitacion en los asuntos pollticos y

miento de on negocio en que se halle ' 	 truidos haciendo poner el Oficial pli-
. entendiendo un Tribunal 6 Juzgado 	 blico á quien' respectiVaMenietorres-

.,- ordinario 6 especial, le requirirá in . "eaala %fonda esta diligencia-un extracto- y .'
mediatamente do inhibicion. meeifes- 	 certificacion en los términos preveni-
tando las razones á que le asistan, y 	 dos por el art 62. v darelese mútuo
siempre el texto de la disposicion en 	 aviso de la rernesa, sin ulterior pro-

d. 	 que se apoye para reclamar el ne- 	 cedimiento 	 . Asee'
gocio. 	 Art. 67. El Preeieete"del Con-

Art. 58. El Tribunal ó Juzgado 	 sejo de Ministros acriaarka los con-
requerido de inhibicien, luego que 	 tendientes el recibo lja les autos que
reciba el exhorto, suspenderá to lo 	 le hubiesen recnithhi.; y , dentro de
procedimiento en el asunto a que se 	 los dos dias de recibidós les . respecti-
refiera, miéntras no se -termine la 	 vos á cada inio los pasará al Consejo
contienda pordesistimiento del Go- 	 de Estado.
bernador 6 por decision de S. M., so- 	 Art. 68. El Consejo de Estado,
pena de nulidad de cuanto despues se 	 oyendo á - su Seccion de Estado y
actuare. 	 Gracia y Justicia, la cual dará al ex-

Art. 59. En seguida avisarä el 	 pediere <la ipsiruccion , que crea ne-
requerido el recibo del exhorto al 	 cesarle, eengúlterá la- deeision - moti-
Gobernador y lo comunicará al Mi- • veda que estime dentro de dos me-

, nisterio fiscal por tres dias a lo mas, 	 ses, contados desde el dia en que so
e5 por igual término ä cada tina de las 	 -le Pasen la g" eettiationes.

partes. 	 . 	 Art. 69. El Consejo de Estado
Art. 60. 	 Citadas estas intnedia - 1.,. remitirá la consulta original al Pre -

. tamente y el Ministerio fisceLied Se- 9 11idente del Consejo de: Ministros,
helamiento de dia par la vista (yeti , e ' acompaña la- de todas la s . rfiligencias
artietilo de corripeteneiä, el requerido 	 relativas ä la coatierida.. Al mismo
proveer, auto molido, declaran- 	 tiempo dirigirá el Consejo de Estado
dese competente Ce incompetente. 	 .,eoyiae literales .de la.corisultaad

Art. 6161. 	 Cuando un Juez t") Tri- 	 ...nistro de la Goberna rcio'n, y al Minie-
bunal de primera instancia dicte este 	 • tro6 Ministres de quienesealependen
auto, si las partes e el Ministerio fiscal , 	 los otros Jueces y Autoridades con
apelaren de él, se sustanciará el ar- 	 quienes se hubiese seguido la com-
ticulo en Segunda instancia con lös 	 yetenc:a.
mismos términos y por los- triSlhOS 	 Art. 70. Si el Ministro de la Go-
tramites que en la primera. y el de- 	 bernaCion. y el Ministro 6 alinistros
finitivo que recayere no serä suscep- 	 de qinenesrdependan los otros Jueces
tibie de ulerior recurso. Tampoje lo 	 y Autoridades con quienes se hubie-
será el que se dictare en la segunda 6 	 re seguido la competencia, estuvie -
tercera instancia cuando el Goberna- 	 sen conformes Co' n la decisión con-
ilor suscitase co ellas la contienda de 	 suita laolo manifestaran así al Presi-
Competencia por ,19 haberle deducido 	 denle del Consejo de Ministros.
en los anteriores ..	 Art, 71. ' Cuando los, Ministros, á
.' Art. 62. 	 El requerido que se bu- 	 quienes se refiere . el artículo anterior,
biere declarado incompetente por sen- 	 ú cualquiera da elles, no estuviere
tencia firme, remitirá los autos den- 	 conforme con le edecision consultada,
tro de segundo dia al Gobernador, 	 le manifestará al Presidente del Con-
haciendo poner al Escribano actuario 	 sejc de . Ministros para que la someta
en un libro 'destinado á este objeto un 	 ä la resolucion (191 Consejo que pro-
sucinto extracto de ellos y certifica- 	 side; ántesde que esto se verifique,
cion de su remesa. 	 el Ministro 6 Mioistroa que .no estu-•

Art. 63. Cuándo elrequerido se 	 viesen conformes, podrán reclamar .
declare competente por'SentenCia fire 	 los autos originales que hayan sido.,
me, exhortará ininediatarnent al . Go- 	 objeto de la competencia, á fin dee

	bernador para qúe deje expedita su 	 instruirse y . sostener las atribuile-

	

jurisdiecion, 6 do lo centrado tenga 	 ees de su ramo.

	

por "fermada la competencia. En ei 	 Aet. 72 	 La decision que adopte

	

exhorto se iusertarán loS dietämeues 	 S. M. á . propuesta.del Consejo de ali-

	

deducidos iit:or el Ministerio fiscal en 	 nistros 6 de su Presidente, serairre-

	

cada instancia, y los autos mot:vados 	 ' vocaIle; 'se: eXtenderä,anotivada y pn
	con que eri'cada Una se haya termi- 	 forma de Real decreto, refrendada .

nado ei articulo, 	 por el referido Presidente, y para su

	

. Art. 61. -El Gobeitiador, °ido:el 	 cureplimiento se . comunicará á los

	

Consejo provincial, dirigirá,. dentro 	 contendientes dentro de un Ines con-

	

de . dó&ires dias de haber recibido el 	 Lado desle la fecha de la consulta.

	

eathorto, nueva cornunicacion al re- . 	*Art. 73. 	 Los términos ser-Jalados

	

querido,'insietiendo 6 no en estimar- 	 en los artiaulos de este reglamento
se competente.. . 	 que se refieren ä las competencias de

	

Art, 65: .Si el Gobernador desis- 	 jurisdiccion y atribuciones, serán fa-

	

tiere de la 'coMpetencia, quedara sin 	 tales e improrogables.

	

más trámites "e'xpedito el ejercicio de 	 Art, 71. Cuando en casos urgen-

	

su jurisdicción al requerido, y Pro .- 	 tes euspen.lan los Gobernadores a
seguirá conociendo del negocio,	 cualquier empleado de, Genernacion,

	

Art. 66. Si insistiese el Gober- 	 Hacienda 6 Feineoto, expeegnin al
	nador, ambos contendieistes remitirán 	 Ministro respectivo los motsvoe, .rple

	

por el primer' correo al Presidente del 	 lea huteereo obligade a . adoptarieque-

	

Consejo de Ministros las ..actuaciones 	 Ila medida, y propuoiir .44.Si .881 Con •	que autti'Cada cua se hubieren 'lbs. 	 viniere, la traslacionA6s.eeparacion
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/I

-adininiitrathos eipieSarS en todos
los ofits ó camunicaCiones, ¿pie

• suscribe por :t'esencia del mismo Go-
• bertiOdor.

Art. 88. ' En los casos en que los
-Secretarios obren coind delegados de

tA Gobernadores, lo expresarán • en

ras coniunicacioneS que firmen.
Art, 89.9 ' 'Los Secretaries rendi-

k tan menstialmente cuenta justificada,

qtie el Gobernador autorizará con su

Visto Bueno,, de la inversion que, con
'apreación de este, hubieran dado á

cantidad señalada para gastes de

.K4ietaria 'del' . Gobierno de provin-

cia.
Art. 90, En las vacantes, ausen-

cias y enfermedades del Secretario,
hará . aus ,veces.e1ficiel de la Se-
cretariade mayor eat,gerla y sueldo.
En caso de haber dos Ô más emplea-

dos de igual categeria, será preferi-
do el de mayor antigüedad.

(Se continuará,)

Gobierno de la provincia de
Córdoba.

eceion de Fomento,—Negociado
Minas.

Circular núm. 1745.

A las once y media de la mañana
del dia veinte y uno del corriente

por D. Genaro La Calle se ha presen-
tado en este Gobierno de provincia la
siguiente solicitud:

«Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia de Córdoba.—D. Genaro La

Callé . y -Berzosa, vecino de esta ciu.

dad, habitante en la calle de Santa
Victoria número 8, de profesion Ca-
tedrático de la Escuela Normal de
Maestros, y de edad de cuarenta y

seis añoS, á V. S. respetuosamente
digo .:' que en siete de Julio último so-
licite el registro de dos pertenencias
d e n ineral carbon, con el nombre de,
Ntra. -sra. de Linares, en el término

de la villa de Belméz, paraje que lla-
man Majada de las Corridas, de pro-
piedad particular. .Alas no habiendo
Podido presentat por. eausas indepen-
d ihtes da -mi 'to' !untad en ei térrni::

no legatä . plano ó certificación de
amojonamiento del terreno, expedi-

do:por ea Sr. . Alcalde .de dicha villa,
cuya ornisionedeberá prodoeir la ca-

ducidad del expet,liente, y apoyada

en eLort. 75 del Reglamento vigen-
te d tuinas, me hallo co el caso. de

acud ir á y. s.. en solicitud de un
nueVo, registró a de -dos pertenencias
d e m ineral carbon en el inisnwalér -
mino de Belméz, y paraje indicado
de las Corridas, linde á L. con el
arroyo de la lInutanilla, al S. don el
Camino que vá de Belmáz al de
Fuente Obejuna, al P,. con el camino

p
eñalroya al Hoyo, y al N. con

la mina nombrada Hernan I Certés, de
de la sociedad Sevillana: cuyo regia:.
t ro llevará 	 •el mismo nombro dé

«ta. Sra. de Einares» y verifico la
designacion en esta forma: tomando
coindpunto de partida el pozo don-

se hallan principia-los los traba
ren el arroyo que nace en el ea-

-baleo que baja de Peilarroya ä Ho-.	 ,
yo y g e ue d.ch ) arroyo Con el de
fa Ilentanilla, se recelirán 800 me-
tros al P. y se fijará la 'priinera es-
taca; en direecion á Lte. 200 me-
tres, fijando la 2.' estaca; al 'N. .150
metros 'Se - colocará la 3.'; y al S.,
etros 1 . 5 0. y se Bjará la cuarta. En
'VirtudIe'cnaritó l l eve éspUesto Y > de

riCampánar le "licencia del ''duefio del
terren o, 	 per el Sr'. Alcalde de
Boltnéz ä V. S. que har--
blenda Por presentada esta."41Öticitud
de registro con la *cantidad .de..ä60
reales que á la vez consigno, se iirva
dar al expediente la instineeion de
ley y de re' «glamento 4 fin clé'que en
su dia se meespida'por el gobierno de
S M. el correspondiente titulo de
propiedad. —Dios guarde, á V. S.
Medies años COrdoba 21 de Setiem-
bre 'de '1 .863.—Genard La Calle y
Berzosa.—Y. habiéndose ejecutoriado
por conforniidad del interesado la
nelidad del registro « Ntro. S ra • de
Linares,»he dispuesto se anuncie al
público eh el .13oletin Oficial en CUIür

pilini?t,110 al ai t. 2.3 de la ley de '6
de Julio de 1859 y ä los efectos que
previene d'U, de la misma.

Córdoba 28 de Setiembre de 1803.
—Juan Cayere.

Seccion de Poniente .—Instruccion

pública.

Circular nü re 1786.

F.xistencia ea 26 de Saliera -
bre. 	 • 	 • 1633 50

Recaodadodesde el 27 de id.

a:3 de Octubre. 	 . 	 . 	 . 28405 27

Existencia en esto dia. 	 . 50038. 77

Córdoba 5 de _Qotubre do 186.—EI
• Depositario, Manuel Ilaepa.—E1 Se;re:
• (ario intei %Tutor, Franpisco de Borja.

Pa von

Le que' he di3Ruesto'se inserte co es
le periddicii oficial para cenoaimientó :lo

; los prd4aares. 	 .
! 	 Córdoba '3 de-Octubre de 1803.—
lJuan Cayere.

Jireular núm. 1769,

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca d ,e las reses
vacunas cuyas SCUA so espresan al
pié, que en la noche del 25 de Se -
tiernbre último desaparecieron del
cortijo del Galapar alto, término
de esta capital, y caso de ser habidas
las remitirán á disposicion de este
Gobierno con la Persona en cuyo po-
der se encuentren, si no ofreciere
las garaetias necesarias.

Córdoba 2..4e Octubre de 1863.
erue

„lean Caven,.

't tala

Señas.

Alti buey, colorado, cuernos ca-
ches. 	 • 	 •

Otro, robio, mogon, rabón.
Otro, olbarJailille, tuerto:

	

.Otro, 	 ;.;;In •y blanco, algdeSear-
dedo y el pelo algo erizado.

Tics va .'a, negras.
Des culera las, retintas, domadas,
Uni rub • a clara, bregada, do-

,rna cIa.

: Una retinta °s'abra, • todas eón
hierro.

Circular. núm. 1'783:
.i!

Vigilancia .,--Los Alcaides, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la ' busca de un mulo,
cuyas señas se espre.san al pié, 'que
ha sido estraviado del ruedo de la
villa de Cañete, y coso de ser habido
lo remitirán á disposicion del Aicalde
de dicha villa' con la persona en cu-
yo poder se encuentre, si no ofrecie-
re las garantias necesarias.

Córdoba 5 de Octubre de 1863.
—Juan Cayere.

Gallego, capen, pelo castaño, seis
cuartas y inedia, 6 años, sin hierro.

Circular núm. 1784.

- Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de una vaCh',-
cuyas señas • se eapresan al pié,' que
el 25 de Setiembre Ú l timo še ostra-
vid del cortijo de Trinidades, tér-
mino de Fernan .,Nufiez, y caso de SerY.
habida la remitirAn á disposicion del
Alcalde de dicha villa con la person a .
en cuyo poder se encuentre,
ofreciere las garaerias necesarias.

Córdoba . 5 de Octubre de 4863.—

Juan Cavero.

Señas.

12 años, pelo negro, alzada n.e-
diana', los cuernos despuntadas. , la
oreja derecha hundida 'en su centro
y la izquierda con mosca en su par-
te posterior. herrada.

Gobierno de la provincia
de Valencia.

Circular núm. 1789.

Secccion de Fornento.e-Obras
públicas.

Debiendo proveerse por oposicion
ante el tribunal que al efecto se ha-
lla nornbrado e nna plaza de director
de caminos vecinalea creada por la
Exeina. Diputacion para el servício
de 2e,Sta, PrO' N.; i0E10, dotada con el stiel-
do anual de 12,000 rs. y 40 'diarios

de iiklániäditin'en 'las salidals; qne
2verifique fueradel pinito de su re5i-

dencia; so pone en notiCia'del
para que los aspirantes pre s enten sus
solicitudee,eeernpaiiadae dejos docu-
,mentos qne.justifiquen les a estremos

• que se dian-en la sección > (> 12 Fomen-
to de este Gobierne civìl ates del
11 de Octubre próximo.

Para ser admitido á la oposicion
es indisper sable:

Serespañol.
2. * Tener 2ö aflraäs cumplJos.e
3.° Acreditar una conducta mo-.	 .

ral irreprens.ible.
• .• Tener el titulo de director

deeCatiaities vecinales, ayudante de
'O1ras públicas 6ectialqUiera otro
análogo que sea superior á los e9.•'
presados.

Los ejercicios . a . que deberán su-
jetarse' los opositores serán tres, en
la forma siguiente, y celebrándose
enalias distintos.

El primero consistirá en la re-
daccion de una memoria cuya lectura
no escederá de tres cuartos de hora,
ni bajará . de niedia, sobre un punte
sacado á la suerte entre 20, que se
designarán en otras tantas papeletas,
Y serán relativas . al trazado, conse
truccion y conservacion de los cami-
nos vecinales. Esta memoria se com-
pondrá en el término de 24 horas por
cada opositor en el edificio en que se
verifiquen los actos y con corupleta
incomunicacion, pasad( *) cuyo térmi-
no se entregará cerrada y sellada al
Secretario del Tribunal.

El'segunclo se reducirá á la lectu-
ra. de la illernmia anterior, despees
de la cual podrán los contrincantes
hacer objeciones por espaeio de una
hora sobre los puntos que abrace, 6
sobre los elementalea que tengan re-
dacion con la misma: Si solo se pre-
sentase un opo,itor, se liarán las ob-
servaciones por el Tribunal durante
el mismo espacio de tiempo.

El tercer ejercicio coosistirä en
ejecutor gráficamente,, en el término
dé 3 dfas, el croquis de un proyecto
de trazado de caminos y sus obras
accesorias, marcando •los perfiles y
representacion tepográfica, y acom-
pañando cada opositor un.eá'colo del •
movimiento de tierras firmes y obras
de fábrica de su trayecto respectivo.
Para 'este ejercicie, que se everificará,.
en ellocel espresadd, con completa
incennicacibre se marcarán de an-
temano por el) Tribunal tantos pro-
grauias cuantos sean los opositores,
sacándose por suerte el que haya de
ejecutar carlacual, si hubiera varios,
6 designándose por los Juces, si so-
lo Sé preSentasduti aspirante á la
plaza. Además de los documentos
rnencianadds anteriormente acompa-
ñarán los pretendientes los que juz-
guen oportunos, y una relacion de
sus Méritos y servicios en la carrera.

Lo que he dispueste que se putali-
que co la «Gaceta de MadrJ y en.. el
«Roletin ofician 'Y per i 'd clicos .de «ta. 	 . 	 • 	 . 	 •

'capital y daiiias ,provinems inmediatas
para que nég-be ä conocimiento de .las
personas que puedan tener interés 011.1.

Ministerio de Cultura 2024



".‘ UNCIOS.

Instituto provincial. de seutm.

t(' 	 Ida euse4a 	 tuza de ..ort oba.

• Alepion.de laseferida.plága.

-i,aY 119iPgi t4,1 eSe ieere d9A80.
‘ , 77-,CAatntblbp.,4;z:de Altlecoa. •

Debiendo proV,..rerse.por
'ante el Tribunal que al .efeete se há-

; ella tiorribrado, una plaza .ife Sobre4-
nt'e. '"A - las ordenes del Direetor de

caminos vecinales, cieada . r la
Dipirtacion para'el .servicio

de los de esta provinCia, dotada Co'n
el sueldo anual dé 7,000 .1s. Y 20
diarios de ntieinni2tteion en. lee cali

t • Verifique fuera del punto de
su habitual residencia, se pone en

del público para que los • as-
'Piratitei'tjüe se-Crean con rà aptitud
'fiedesaria presenten sus Sellicitiidei,
"ieoMpañadá4 dé los docurnentos
justifiqueu jet; estremos qué se dirän
-en la Seceion s ) de Fermento de éste
Gobierfio'eivil, arateS del 21 de Ocio-

Para ser admitidos ä''ia opOSicion
indispeasage:

• 1:.° Ser eSpääol.
Tener'25 alzioÄ cumplidos.
Aeretiter una . condricil . mo-

. y • tener la rottistez
feegaria para 'el'Servireiö A gire han'
dti'Ser destinados.
— Lõe.jeiMcis ä' rige deberán los
opUitores sujetarse serän cuatro ', ve•

iifiCaddS"eh'illas distintos • y por el
firdeWsiiiiierite:

Ea el lifirbero stifrrrän .los opo.-
sittire tina 1iora1e prenfiiás, que
harAiPlöSs'jtiei'd'idiore 1.4-;.eritinética;
con inclusion'' def

,
alte.rna melrico

dédnaár la. Obleirfa elet;derital,
piltieipalm-8ifte-eii la parte de
eitin'de'iöperficies y voliáenes.
• *En di , Sdkando..sidriiAn''Simismo
otrattera'dé 4'31.i'r'e'iO's ele-
mentWt4kgráfia, espeeíalinente
eiflä aplieielen y iiiinejói'de la plan-

grafónietro,' Pansbérietra, tir&
jtila con susi.'eCilficacione's; y Verifi-
caciones, 'niveles y ecliMetros . mas'

-deifistrbc'efones de caminos
eti"geirierat bruamente con alénO.S.

präetrieos Sobrila ca-
hilad de has" materiales usados con
inas'freenencia en las Obras.

pes'lities .de'estos ejercicios, el Tii-
bunärile'claraNY aptos ó iÕä lo s
piialnies'-p`ard C'on ti n uar ks demáš.

rtercer ejercicio. consistirä . 'en re-
solver gráfieá"mes titerún irobleina de
geotnett4a5, y'lleiiOeär la representa-
cion-de los pePfles ,de caminos
obraide fabricas ere- señale *el Tri-
bunal. 	 ' •
El 'eje'reibio se reducirä ä

hacer 'nbjeciiinés los contrincantes so-
brei . 'éVtrabard gratino anterior, que
cada Uno debe haber .haeho en el
térMino de ses horas en el local en
qtfe se verifiquen los ejercicios, y
cofi: 'absofrita ineo rriunication. En el -
eaiú-' de p'reseni.arse un solo opositor
se liarán observaciones por el Tri i=" •
buba!.

Servirá da especial recomendacion
el 'tener algun título académico anä-
logO al d'ütiii.O' sobreatante; y los
aspirailieä'deberän . en .eSte caso ha-

cerio constar, asfecorno remitir, con
los documentos Mencionados ante-
riprmente; una re14(;iorLiiidifioada de
sus méritos y servicios, ' pues seen-
drän en cuenta los prestados como
Capataz- de epeones camineros, como
ofìcjalde : obras de ..a Iba hile; la e , Can-
tería y otras sernejentes.

Lo que he adisi,uesto que so pu-
4liquee la.AGpceea 	 Ma . !ri.i» y en

! " 011e i Pe9 fici.ela y periódicos de
esta 'capital y da las provincias i,o-
,r9ediaos, paraeque llegue A conoci-
miento de las personas que puedan
tener interés en la obtencion de la
referida plaza.

Va/encia 24: d.e Setiembre de 1863.
—Cästor 'baña de Aldecoa.

Direccion general de Adini-
nistracion Militar.

Cire'elar e (ira. 1803.

ANUNCIO,

No habiendo' causado remate, la
subasta intentada en 28 deSttiembre
último, ante esta Direecion general
y la Intendencia le Aragon, para
adquirir 24.000 quintales castelb--
nos do trigo en la 'FaCtaría de Za.e.. 	 .
ragoza, 1.730 en la dé . Huesca, 900
en la de Teruel. 1.253 en la de
Jaca y 710 • en la de. rillermort, se
cenvoca ä segunda subasta, la cual
se celebrara en los e'strndos ;de .ame

be -citoas . -deppndeedgs.-bi 16 del
corriente, ä las dos de la tarde, con
sujetion a las bases y condiciones del
anuncie para .10 . primera licitacien,
fecha 7 de 0i,clio Setiembre, insetti).-
enia t(Gat:et it» de t0 del mismo, y:
bpjo los precios limites que •.se.fiti-:
bli co rän oportunamente.

Madrid 1. 0 de Octubre :de 1863.
—De rden . de:S.: E. FI Intendente
Secretario,. José Maria de Manía-
nos.

Intendencia 31iiiitar de este
,distri404

Circular núm. 1780.

I). Miguel Coll y Bis, Inteniente de
Ejército y de este Distrito.

llago saber: que habiendo que-
dado sin reanitado por dispesicion
superior la segunda subasta cele-
brada en esta Capital y Cadiz, para
contratar el acopio del aceite necesa-
rio ä las Fac.torbs de utensilios de los
indicados puntos, se convoca ä otra
nueva. Pfiblica y fermal licitacion,
por las 1.200 arrobas de espresado
articulo, condestieo á la Factoría de
esta` plaza, la cual` teedrä lugar en
los estrados de esta Intendencia, el dia
14 del actual, ä las doce desu 'mañana
con arreglo al pliego de condiciones
y de precio límite, que se hallan de
manifiesto en la Secretaría de la re-

ferida letendencia , debiendo hacer
presente á los inc deseen interesarse
.en este servicio, que ä sus pinpesi-
ciones, que '. han de estar ,,confa!ipps
al modelo estainPado al p:d de este
anuncio, habrad de acompañar, Co-
mo garantía, el documento justifiea-
tivo . del depó-ito que marca el ci-
tado pliego de condiciones, en la
inteligenciae .que reunido que sea . el
Tribual de subasta, ä la .hora sei-
lad a Se Presenta rän al iniSMo la

,posiciones en > pliegos cerrados por
:espacio de media .hora, trascurrida
la Cual, quedara eOnstitijilo" dicho
Tribunal, y no se Poilrän ! ' admitir.

as ni retirar las presentadas.
. Sevilla 1. 0 de Octubre de 1863.
.—Coll .—El Secretario, Pedro don -
zalez y Montes.

Medelo de , proposicion.

h. E. de T., vecino de
enterafde de las cond -reiones y pre-
cio kici lis que ha de Contra-
tarse la adrinisie 'ion de ,1.200
aceite de oliva, de buena calidad,
con destino A la Factória de utensi-
lios 'de esta Plaza, Se Compromete ä
entre'garlas en los almacenes . de la
misma al precio de lantd i reales ca-
da arroba.

Y para que sea valide esta propo-
siCion es eidlunto el documento ' que
marca el ya referido pliego de con-
dic

Fecha y firma del proponente.

iE nspeccion de provisiones (10
Sevilla,

CircLiar núm. 1802.

El Comisario de Guerra Inspector de
provisiones en esta capital.
Hace .saber: que no habiéndose

enajenado hasta la fecha mas que 8
acemilas de las 21 presentadas en la
subasta abierta el treinta del pasado
el Sr. Intendente de Ejército y de
este distrito en providencia de hoy
ha dispuesto . tenga lugar otra segun-
da para. el reato de dicho ganado, el
dia . catorce del corriente ' de e diez ä
tres 'de la tarde ante esta Inspección
cita en la plaza de Pumarejo, bajo las
mismas condiciones y tipos que sir-
vieron para la primera subasta y se
hallan de manifiesto en la espresada
Oficina.

Sevilla' de Octubre :dé 4863. —
José Maria Bojo.
lleemeafflammingeminiummimmumemanORIIIIIII

Mil erts
J121

Ju2gado de primera instancia
de Lletena.

Circular núm. 1800.

D. Juan de Dios Sanchez Moreno,

J aez .do pmera instancia de „esta
curda] y ' s 'u partido.

Por el presente, Se anuncia, la va-
cante de la Procura que desemp.eila-
lb en. este Juzgadoe d.e primera ins-
taura .D. Jonnin 5:urtami, á b,:_de
que los aspirantes ä, ella en. el Ov-
ni:no de quiee di2s ,que

cci ter y contarse desde esta fecha
acudan con . sus solicitudes y &enes
documentos necesarios á este 'dicho
Juzgaio.

Dadó, en Llerena 1.°,de Octubre, de
1863. —Julio, de Dios-Sa tic hez More-..
no. —El Secretario, .Martin Peinan,-
dez.

-2

Juzgado de primera instanciá
del astrito de la izquierda'

de esta capital.

es

D. .Tosé Antonio de Cires y Rodrí-
guez, Juez, de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta ciudad.

Hago saber: corno en este mi Juz-
gado y escribanía del infrascripto
penden autos ejecutivos 	 instancia
de D. Luis nodrioliez Trellez contra• • 	 •la tés-tan-rentaría de doña Rösalía
piso y Ruiz, • por'eobro de reales, en
los cuales he mandado sacar á pública
subasta por término de veinte dias,
la casa'qüe4 continuacion še eSpreSti:

Una casa, sita . eri' la calle
de Armas de esta ciudad,
que parece, que estuvo, se-
ñalada con el núm. _76, y'
hoy lo está con el 6 1 linde
por su deracint''cón'l'a 8;rie

Mannel" Men1Z, :y p'Or
siiizqiiirda y espalda 'den •
la' 4 de don Francisco . de
Borja Pabon, apreciada en 22640

Cuya • subasta y remate en favor
del mejor postor tendrá lugar el 26.'
del:corriente entre diez y d'eco de la
maiiana en las casas Audiencia de es-
t .Juzgado, advirtiendo que no se ad-
mitirán posturas ciue no. cubran las
dos terceras partes de su valoracion.

Córdoba 3 de Octubre de 1863.—
José Antonio de Cires.—De örden de
S. S., Ärig-el'OSiina García: 	 •

Coleccion de piezas ;electas lati-
nas y castellanas mandada formar y
anotar de • Real Orden para uso de las
clases elementales de latin y üaste-
llano en los establecimientos públi-
cos de ensetianza del , Reino.

Dos tomos en 8.° grande prolon-
gado, .se venden en la Secretaria de
la Ueiversidad literaria de Sevilta-li
14 rs. tomo.

CORDOBA.,--1863.
••n•

Imp., lib .. y 	 D.-Rafael ArroY°,
calle timbrasió 'de Moi'ales rukn, 2.

;UZ1P.
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